
,,, _f 









\ 

TOPICO: PAGINA No. 







, 
/ 

) SENADO 
R!I' fil!(.\ fl1. ( '.'.:\ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

DECLA.RADA. LA. URGENCIA, 

HA. DICTADO LA. SIGUI ENTE LEY: 

ARTICULO UNICO:-Por la presente se modifica el Artículo 3 ¡ 

de la Ley Num.40,de techa 10 de Diciembre de 1930,para. que ae 

lea como sigue; 

ArtÍoulo 3.-Las prohibiciones anteriores tienen las excep 

oiones siguientes: 

1.-cuando se trate de alguna persona 6 personas dignas de 

tal. recompensa por servicios distinguidos a la Patria,a las Pro 

vincias 6 a las Comunes;por obras de merito sobresaliente;por 

grandes beneficios hechos a la Rumaniélad;por grandes descubri­

mientos oientÍticos,siempre que la persona ó personas que se hal 

yan hecho acreedoras a ese honor,tengan no menos de diez años j 

de haber tallecido,y 

2.-ouando las Ordenanzas Municipales 6 Resoluciones Le­

jislativas por medio de las cuales se dé el nombre de personas 

vivas a las oalles,paseos y edificios públicos y a las villas, 

comunes y provincias,fueren aprobadas,por lo menos,por las dos 

terceras partes de los votos del número total de los miembros 

de cada cámara. 
DADA en la Sala de Sesiones de la o'1nara de 

Diputados,en Santo Domingo,Capital de la República Dominicana, 
a los diecisiete días oel més de Mayo del año mil novecientos 
treintitrés;Año 90 de la Independencia y 70 de la Restaurac16n. 

EL P DENTE: 
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